
  

PRODUCTORA DE SERVICIOS HELP ONE CIA. LTDA. 

“Quito, noviembre 8 de 2016 

Señor Yo 
Carlos Fernando Moncayo Munive 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante Acta de Junta General de Socios 

celebrada el día de hoy, los socios de la Compañía PRODUCTORA DE 
SERVICIOS HELP ONE CIA LTDA, han tenido el acierto de elegir a usted para 

el cargo de Gerente General de la Compañía, gestión que la desempeñará por 
un período de cinco (5) años. y 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social, corresponde al 

Gerente General ejercer individualmente, la representación legal de la 
compañía, tanto judicial como extrajudicialmente..- 

La Compañía PRODUCTORA DE SERVICIOS HELP ONE CÍA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 10 de octubre de 2006 ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

debidamente inscrita el 27 de octubre de 2006 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

a tai de Wa ezo 
Patricia Arboleda y 
Presidenta 

Hoy día 8 de noviembre de 2016, en la ciudad de Quito, acepto y agradezcó el 
nombramiento que ante e 

“e” 

e Also 

Carlos Moncayo Munive : 7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53746 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17634 

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA DE SERVICIOS HELP ONE CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MONCAYO MUNIVE CARLOS FERNANDO 

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1708650401 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   

  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 2950 DEL 27/10/2006..- NOT. 3 DEL 10/10/2006 JGTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA-NORMATIVA VIGENTE. 

  

—Á |) 

a SUR, 

2016 

       

  

ÉTH CONTRERAS LOPEZ (DÉLEGADA - resoLiiO] E 
RAROR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % E 
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